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LOTA, 30 de Noviembre de 2020.
DECRETO N'2.761 (C)
Vistos:
a) Mernorándum N'550 de fecha l0/l 112020. Sr. Alcalde.
b) lncisoS" dcl Art. 2' de L-cy N' l8.883.Esraturo

Administrativo para Funcionarios Municipales.
c) D.A.N' 4.229@ del 09. 12.2019 que nombra a Contrata a

contar de la lecha 0i.01.2020 al 31.12.2020. al funcionario don GUSTAVO ADOLFO NEIRA PERFETTI, como
Técnico. Grado l4' E.M.R.

d) Reglamento N'02, de f'echa 26 de diciembre de 2018.
que hja la planta de la llusÍe Municipalidad de Lota. tomando razón con f'echa 05 de noviembre de 2019. por
Contraloría Regional del Bio Bio. pol orden del Contralor Cencral de la República. publicada en Diario Oflcial. con
l'echa 09 de novienrbre 2019.

e) Reso¡ución N'6 del 29.03.2019. de Contraloría Ceneral
de la República, que fija nor¡nas sobre exención de toma de razón de las mater¡as de personal que indican (por
resolución I 600/20 I 8).

f)Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral
de la República. que li.ja nomas sobre tramitación en iinea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución No i2i del 23.r15.2013. de Conrraloria
General de la República, que lija registlo electr'ónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las ¡raterias de personal que
ind ica.

h) D.F.L. N' l/2006 de Minisrerro del Interior, publicado
en D.O. el 26.0'7.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695.

. i) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adr¡inistración del Estado.

.i)El Of. N'3.673, de 27.10.86, de Contralorla Regional del
Bío Bio. relacionado con caución que deben rendir Ios funcionarios conlornre a Ia Le), N' l().336.

Y, en uso de los dispuesto en el Arr. l2o y las fhcultades
que me confiere el Art. 63o ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constirucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Prorrógase por el periodo conrprendido entre el 0l d€

Enero de 2021. y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2021. el nombramiento a
Contrata a don GUSTAVO ADOLFO NEIRA PERFETTI.    en el cargo 1écnico Crado l4o
E.M.R., quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus t'unciones desde Ia f'echa de su
nombramienfo

2.- El funcionario. don GUS'l'AVO ADOLFO NEIRA
PERFETTI' deberá cunrplir una.jornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente dis¡'ibución horaria:

- Lunes a Jueves de 08;30 a l7:i0 Horas
- Vicrnes de 08:30 a l6:30 Iloras
3.- Déjese establecido que don CIJSTAVO ADOLFO

NEIRA PERFETTI, desempeñará funciones en la Sección de Contabilidad y Presupuesto. Depaftamento de
Finanzas, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas, no estando afecro a la obligación de rendir
caución para el ejercicio de su cargo.

,1.- El gasto que dese
irnputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2021.-
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Distribución:

- Conlraloria Region¡l
- Drrccció dc Conl(,
- Lncargado de Remuneracioncs
- Direccrón de Adlninislraciórr ) Finanzas
- Deparlanrenlo de Fira¡za
- Deparlanrenlo de Personal.
- Encargado de Invenlaril)
- Archivo.
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